* La superficie de los lotes no puede ser inferior a 300 metros cuadrados.

* Se deberá preservar las especies arbóreas nativas existentes en la zona en cumplimiento de las Ordenanzas Nº 046/1996 y 018/1998.

* Deberá presentar plano de relevamiento altimétrico (curvas de nivel).

Artículo 2º: AL momento de la presentación de la mensura definitiva deberá presentar los informes de factibilidades de servicios extendidos por los distintos organismos prestadores y la Municipalidad de Oberá según se detallan:

* Accesos al predio consolidado (cordón cuneta y entoscado).

* Servicios de recolección de residuos.

* Servicio de luz, agua y telefonía.

* Servicio de transporte urbano de pasajeros.

* Servicio de red de cloacas (croquis).

Asimismo previo a la aprobación de la mensura correspondiente, se deberán ejecutar los trabajos de apertura y consolidación con entoscado de las calles de acuerdo al croquis que forma parte de la presente Resolución, las cuales se ajustarán a las medidas establecidas en las reglamentaciones vigentes.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 12 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  271/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado por el señor Martín Rul respecto a la reconsideración de los valores por Derecho de Construcción establecidos en la Ordenanza General Tarifaria vigente.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 12 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  272/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: EXIMIR del pago de las tres (3) primeras cuotas de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2005 a la señora Lidia Kelm respecto del inmueble identificado con la partida Municipal Nº 5983.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 19 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  275/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a otorgar un subsidio mensual, no reintegrable por la suma de $350,00 por el término de un año, contados a partir del 1º de octubre de 2004 al Hogar de Madres en Tránsito de Oberá, para ser destinado a solventar gastos de funcionamiento de la Institución. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERÁ, 19 de octubre de 2004.

ORDENANZA  Nº  075/2004.
REF.: NOMINANDO PLAZOLETA “CENTENARIO DE LA IGLESIA EVANGÉLICA LUTERANA ARGENTINA.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 324 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, la Iglesia Evangélica Luterana Argentina Congregación San Pablo solicita plazoleta para la construcción de un mural representativo del centenario de dicha congregación religiosa.

QUE, esa institución ha comenzado a dar sus primeros pasos en nuestro país en el año 1905 por lo que en el 2005 se estaría conmemorando sus 100 años de vida.

QUE, la celebración del centenario se realizará en todo el país y ya han comenzado con actividades tendientes a la recordación de este  importante acontecimiento.

QUE, este Cuerpo comparte el pensamiento y sentimiento de los fieles de esta institución religiosa quienes manifiestan que los aniversarios deben recordarse, que la memoria es un don de Dios y recurrir a ella es una actividad de fe.

QUE, la importante trayectoria de esta Iglesia en nuestra comunidad la hace merecedora de contar con un espacio físico recordatorio del centenario.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: NOMINAR como “Centenario de la Iglesia Evangélica Luterana Argentina”, a la plazoleta ubicada sobre Avenida de las Américas entre las calles Necochea y Av. Picada Vieja y que según Catastro se identifica en el plano con el Nº 60. El Departamento Ejecutivo dispondrá de los medios necesarios para llevar a cabo la colocación del cartel señalizador correspondiente.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 19 de octubre de 2004.

ORDENANZA  Nº  076/2004.
REF.: APROBANDO CONVENIO PLAN TECHO.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 431 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, el Departamento Ejecutivo solicita aprobación del convenio celebrado entre la Municipalidad de Oberá y el Iprodha cuyo fin es el financiamiento del programa denominado Plan Techo.

QUE, este programa de carácter netamente social dignifica a sectores de menores recursos económicos ya que tiene como objetivo acondicionar el techo de sus viviendas lo que les permite tener su hábitat más confortable.

QUE, ese Cuerpo apoya todo acto o iniciativa que conlleve a mejorar la calidad de vida de los distintos sectores de la comunidad obereña.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: APROBAR en todas sus partes el Convenio y Anexos celebrado entre la Municipalidad de Oberá y el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional en el marco del Programa denominado Plan techo suscripto en fecha 03 septiembre 2004, y cuya copia obra a fojas 3/13 del Expediente Nº 431/04 del HCD.

Artículo 2º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a afectar fondos de la coparticipación  municipal (Ley Nº 2535) en garantía para la ejecución del Plan Techo.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Artículo 2º: AL momento de la presentación de la mensura definitiva deberá presentar los informes de factibilidades de servicios extendidos por los distintos organismos prestadores y la Municipalidad de Oberá según se detallan:

* Servicios de recolección de residuos.

* Servicio de luz, agua y telefonía.

* Servicio de transporte urbano de pasajeros.

* Servicio de red de cloacas (croquis).

Asimismo previo a la aprobación de la mensura correspondiente, se deberán ejecutar los trabajos de apertura y consolidación con entoscado de las calles de acuerdo al croquis que forma parte de la presente Resolución, las cuales se ajustarán a las medidas establecidas en las reglamentaciones vigentes.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 12 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  268/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 380, año 2004, Instituto Adventista Oberá C-1305, solicita aporte económico para asistir a la XII Feria de Ciencias del Mercosur. 

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 12 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  269/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: AUTORIZAR la mensura en el Lote Agrícola 46, Sección III, Colonia Picada de Bonpland a Yerbal Viejo, Municipio y Departamento Oberá con la única finalidad de un loteo para la ejecución de un barrio de 20 viviendas PFC e infraestructura del Iprodha debiendo cumplimentar los siguientes aspectos:

* La superficie de los lotes no puede ser inferior a 300 metros cuadrados.

* Se deberá preservar las especies arbóreas nativas existentes en la zona en cumplimiento de las Ordenanzas Nº 046/1996 y 018/1998.

* Deberá presentar plano de relevamiento altimétrico (curvas de nivel).

Artículo 2º: AL momento de la presentación de la mensura definitiva deberá presentar los informes de factibilidades de servicios extendidos por los distintos organismos prestadores y la Municipalidad de Oberá según se detallan:

* Accesos al predio consolidado (cordón cuneta y entoscado).

* Servicios de recolección de residuos.

* Servicio de luz, agua y telefonía.

* Servicio de transporte urbano de pasajeros.

* Servicio de red de cloacas (croquis).

Asimismo previo a la aprobación de la mensura correspondiente, se deberán ejecutar los trabajos de apertura y consolidación con entoscado de las calles de acuerdo al croquis que forma parte de la presente Resolución, las cuales se ajustarán a las medidas establecidas en las reglamentaciones vigentes.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 12 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  270/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: AUTORIZAR la mensura en el Lote Agrícola 46, Sección III, Colonia Picada de Bonpland a Yerbal Viejo, Municipio y Departamento Oberá con la única finalidad de un loteo para la ejecución de un barrio de 20 viviendas PFC e infraestructura del Iprodha debiendo cumplimentar los siguientes aspectos:
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OBERÁ, 05 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  263/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado por el señor Hervin Fiedler con referencia a la condonación de deuda y eximición del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble respecto de un terreno de su propiedad.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 05 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  264/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: APROBAR en todas sus partes el Registro Único de Padrinazgo de Plazoletas y Reglamento General para Padrinazgos de Plazoletas, Resolución Nº 584 del Departamento Ejecutivo.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 12 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  265/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo de los Expedientes Nº 226/04 y 364/04.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 12 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  266/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 349, año 2004, Departamento Ejecutivo, eleva programa y solicitud colaboración para curso de capacitación y manipulación de alimentos.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 12 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  267/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: AUTORIZAR la subdivisión de una manzana del predio determinado como Colonia Picada de Bonpland a Yerbal Viejo, Sección Tercera, Subdivisión Lote 40, Lote 40-S Municipio y Departamento Oberá, según croquis adjunto del anteproyecto, llamada Manzana A con la única finalidad de un loteo para la ejecución de un barrio de viviendas e infraestructura del Iprodha debiendo cumplimentar los siguientes aspectos:

* La superficie de los lotes no puede ser inferior a 300 metros cuadrados.

* Se deberá preservar las especies arbóreas nativas existentes en la zona en cumplimiento de las Ordenanzas Nº 046/1996 y 018/1998.

* Deberá presentar plano de relevamiento altimétrico (curvas de nivel).
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OBERÁ, 19 de octubre de 2004.

ORDENANZA  Nº  077/2004.
REF.: NOMINANDO CALLE “RÍO CARCARAÑÁ”.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 438 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, vecinos del Barrio Sixten Vick han solicitado la nominación de las calles faltantes de dicho barrio.

QUE, es imprescindible que las calles de nuestra ciudad estén nominadas, ya que la falta de identificación de estas produce trastornos a la comunidad en general, complicando a los distintos servicios existentes, remises, camión recolector de residuos, correos, etc.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: NOMINASE a la siguiente calle de la Ciudad de Oberá con el nombre que se detalla a continuación:

Código Nº 277:
RÍO CARCARAÑÁ

Artículo 2º: EL Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para la instalación de los respectivos carteles de señalización de la calle nominada en el Artículo 1º de la presente Ordenanza.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 26 de octubre de 2004.

ORDENANZA  Nº  079/2004.
REF.: NOMINANDO CALLE “RÍO CARCARAÑÁ”.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 443 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, la Colectividad Rusa de Misiones solicita se le asigne una plazoleta de nuestra ciudad.

QUE, esta es una Colectividad que está presente desde el inicio de la Fiesta Nacional del Inmigrante y aún no cuenta con este espacio público para homenajear a sus compatriotas en fechas especiales.

QUE, este Cuerpo considera justo conceder este pedido teniendo en cuenta que la mayoría de las Colectividades tienen asignada una plazoleta que las representan.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: NOMINASE “RUSIA” a la plazoleta ubicada sobre la Av. De las Américas entre las calles Mar del Plata y Av. Picada Vieja, identificada catastralmente como Plazoleta Nº 69.

Artículo 2º: EL Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para la señalización correspondiente.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 26 de octubre de 2004.

ORDENANZA  Nº  080/2004.
REF.: ESTABLECIENDO ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVO P/AMBULANCIA CALLE LARREA.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 449 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, el Departamento Ejecutivo eleva solicitud del Sanatorio Norte SRL respecto a la prohibición de estacionamiento vehicular en el lugar de acceso de las ambulancias.

QUE, personal de tránsito municipal han efectuado la inspección en el lugar y han corroborado los inconvenientes que se producen para la rápida entrada o salida del área de emergencias debido al permanente estacionamiento de vehículos particulares.

QUE, es necesario destinar este espacio al uso exclusivo de dicho nosocomio para facilitar la tarea diaria de este centro de salud.
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POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: ESTABLECESE un espacio de 8 metros para el estacionamiento exclusivo de ambulancias en el acceso de emergencias (4 metros a cada lado del eje del acceso) del Sanatorio Norte SRL ubicado sobre calle Larrea en el veril izquierdo según el sentido de circulación vehicular de dicha arteria.

Artículo 2º: EL Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para la señalización correspondiente.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 26 de octubre de 2004.

ORDENANZA  Nº  081/2004.
REF.: AUTORIZANDO LOTEO EN BARRIO SAN MIGUEL.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 448 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, el Departamento Ejecutivo solicita autorización para un nuevo loteo en Barrio San Miguel.

QUE, en virtud de lo manifestado por el responsable del Departamento de Catastro, el Ejecutivo Municipal se encuentra abocado al Programa de Mejoramiento Barrial, PROMEBA, el cual demanda que el barrio en su totalidad tenga las NBI, necesidades básicas insatisfechas.

QUE, el Barrio San Miguel se adecua a este requerimiento motivo por el cual es necesario cumplimentar con el correspondiente plano de mensura con similares características que los lotes existentes en el sector determinado como San Miguel I.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la mensura de subdivisión del predio propiedad de la Municipalidad de Oberá, que según el Departamento e Catastro figura como Municipio 55, Departamento 13, Sección 6, Parcela 44 B, Barrio San Miguel, compuesto en lotes de 10 metros de frente por 22,50 metros de fondo, con una superficie de 225 m2, determinándose como suficiente el espacio verde cedido según plano que se adjunta a la presente Ordenanza.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 28 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  253/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2004 al señor Francisco Sequeiro, respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 0242, de este Municipio de Oberá. A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del certificado de supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.

Artículo 2º: NO HACER LUGAR a la solicitud de condonación de deudas solicitada por el señor Francisco Sequeiro respecto del inmueble especificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 28 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  254/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
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Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado por la Iglesia Adventista del Séptimo Día, en lo referente a la condonación de la deuda y eximición del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble, respecto a los lotes identificados con la Partida Municipal Nº 8471 y 8472 de este Municipio de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 28 de septiembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  255/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a otorgar un subsidio, no reintegrable, por la suma de $150,00 a la Escuela Nº 530 E/9 Gendarmería Nacional de esta ciudad, destinado a solventar parte de los gastos de un viaje de alumnos del establecimiento a la localidad de Lanus Oeste en la Provincia de Buenos Aires. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 05 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  260/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo solicitado por el señor Fernando Di Marco con referencia a la subdivisión del inmueble identificado catastralmente como: Municipio 55, Sec. 06, Manzana 000, Parcela 054, Partida Municipal Nº 12.581.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 05 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  261/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a otorgar un subsidio no reintegrable por la suma de $600,00 al músico don Arne Ricardo Vuori, destinado a la adquisición de indumentaria especial para los integrantes de la orquesta de la Escuela de Música que dirige el músico mencionado. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 05 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  262/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: OTORGAR una ayuda económica por la suma de $100,00 a la Escuela Nº 395 Juan Manuel Irrazabal, para solventar parte de los gastos que demandará la participación de la alumna Liliana Raquel Do Santos del 9º Año de la EGB3 en el Nacional de Atletismo a llevarse a cabo en la ciudad de Mar del Plata del 3 al 8 de octubre del corriente año. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.

Artículo 2º: LOS gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo Deliberante.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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